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Los Alcaldes y Secretarios dispondrán se

fije un ejemplar del B. 0. en el sitio público

Número suelto del ario actunl 	 1'00 ptas.

Número suelto del año anterior ... 	 2'00 	 •

Trimestre 	 	 36 	 45

Semestre 	 	 66 	 84

Año 	 	 120 	 130

de costumbre y permanecerá hasta que reciban
el siguiente.—Toda clase de anuncios se envia-
rän directamente al Excmo. Sr. Gobeniador
Civil para que autorice su inserción.

Número suelto de 2 años anteriores 	 300 	 •

Número suelto de los años anterio-

res a los dos últimos 	 	 4'00 	 >
Linea O parte de ella, 3 ptas. No se publica los Domingos ni días festivos.
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Ministerio de la Gobernación

Dirección General de Adminis-

tración de Local

(«Boletín Oficial del Estado' corres-
pondiente al día 21 de agosto de 1954)

Núm. 3.232
ResolViendo el concurso convo-

cado por Orden de 21 de di-
ciembre de 1953 (Boletín Ofi-
cial del Estado del 29) para
proveer en propiedad plazas
vacantes de Secretarios de Ad-
ministración Local de tercera
categoría, y designando, defi-
nItivamebte, a los sefiores que

se relacionan para las plazas
que se indican.

Cumplidos los trámites previs-
tos en la Orden de convocatoria
del concurso de Secretarios, de
Administración Local de tercera
categoría, de 21 de diciembre de
1953; resueltas las reclamaciones
interpuestas por algunos concur-
santes en relación con la valora-
ción de sus propios inéritos es-
pecíficos que les fue asignada en
la tabla de puntuaciones, así co-
mo los recursos interpuestos con-
tra varios nombramientos provi-
sionales publicados en el .Boletín
Oficial del Estado . de 10 de junio
de 1954, y de conformidad con lo
dispuesto en la Ley de 16 de di-
ciembre de 1950 y Reglamento de
30 de mayo de 1952, se han otor•
gado los nombramientos definid-

vos de Secretarios de tercera ca-
tegoría, en propiedad, para las
plazas que se relacionan y a fa-
vor de los concursantes que a
continuación se indican:

PROVINCIA DE CORDOBA
Fuente la Lancha, don José Bar-

bancho Gallego-Largo.
Fuente-Tójar, don Santiago Mo-

reno Sabonet.
Lo que, en cumplimiento de lo

preceptuado en el articulo 201 del
Reglamento de 39 de mayo de
1952, se publica en el • Bolet í n
Oficial del Estado . para conoci-
miento de los interesados y de las
respectivas Corporaciones.

Los concursantes designados
deberán tomar posesión del cargo
centro del plazo de un mes, con-
tado a partir del :día siguiente al
de la publicación de tos nombra-
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mientos en el .13oletín Oficial del
Estados y los Ayuntamientos in-
teresados vendrán obligados a re-
mitir a esta Dirección General,
por conducto del respectivo Go-
bierno Civil, certificación del acta
de la posesión del funcionario
nombrado dentro de los cinco
días siguientes como máximo al
en- que aquella tuviere lugar.
Transcurrido el plazo fijado sin
que el concursante designado to-
mase posesión del cargo, las Cor-
poraciones darán cuenta, asimis-
mo, aeste Centro por el conduc-
to antes indicado, bien entendido
que los funcionarios que se en-
contraren en este caso se aten-
drán a lo dispuesto en el aparta-
do séptimo de la Orden de con-
vocatoria concurso y que las
prórrogas de plazo posesorio
solamente pueden ser autoriza-
das por la Dirección Gene-
ri de Administración Local.

Los Gobernadores civiles orde-
narán la: inserción de estas ins-
trucciones y de la relación de
nombramientos definitivos, en lo
que afecte a las plazas de sus res-
pectivas provincias, y en el BO-
LETIN OFICIAL de las mismas
y cuidarán en particular del exac-
to cumplimiento por parte de las
Corporaciones interesadas en lo
que se refiere al envío, dentro
del plazo señalado, de las cer-
tificaciones y, comunicaciones
relacionadas con la toma de po-
sesión de los funcionarios desig-
nados.

Madrid, 22 de julio de . 1954.—

El Director General, José Garcia
Hernández.

IIDIV11111311111CIÓ111111HICIPR

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2.855

Extractb de los acuerdos adopta-
dos porja,,Comisión;Permanen-
te en su sesión del dia 21 de ju-
lio de 1952.
Presidió don Guillermo Caba-

llero Rubio, dió comienzo a las

15'15 horas y se adoptaron los
siguientes acuerdos:

1.0 Aprobar el borrador del
acta anterior.

2.° Quedar enterados de las
disposiciones y correspondencia
oficial recibidas desde la última.

3.° Se concede la baja en su
establecimiento de bebidas a don
Juan Manuel Suárez Copé, a par-
tir del dia 1 de agosto próximo.

A las 13'45 se levantó la sesión.
Lo que se hace público para

conocimiento general, de confor-
midad con lo dispuesto en los ar-
tículos 213 y 241 del nuevo Regla-

' mento de Organizacion, Funcio-
namiento y Régimén Jurídico de
las Corporaciones Locales.

1-linojosa del Duque, 24 de ju-
lio de 1952.– El Secretario, Firma
ilegible.—V.° 5.°: El Alcalde, Fir-
ma ilegible.

••nn••n••••nn•••n

Núm. 2.902
Extracto de los acuerdos adopta-

dos por la Comisión Perma-
nente en su sesión del dia 28 de
Julio de 1952:
Presidió D. Guillermo Caballe-

ro Rubio; dió comienzo a las 13'25
horas y se adoptoron los siguien-
tes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta
anterior.

Quedar enterados de las dispo-
siciones y correspondencia oficial
recibidas desde la última.

Se deniega una instancia de
obras, por no acompañarse la do-
cumentación reglamentaria.

Se aplique en lo posible cuanto
se ordene en las nuevas disposi-
ciones de la Dirección General de
Admon. Local al hacer el pago
de la nómina de los funcionarios
municipales correspondiente al
presente mes.

No se presenta ningun asunto
de intervención.

Se nombra a D. Juan J. Serrano
González para que asista al acto
de la subasta de arrendamiento
de la Caseta del Parque de J. An-
tonio.

Se autoriza al Sr. Alcalde para
otorgar el correspondiente contre-

to con D. Julio Silva Lebran sobre
alumbrado extraordinario de la
próxima Feria de S. Agustin.

A las 14 horas se levantó la
sesión.

Lo que se hace público para co-
nocimiento general, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artí-
culos 213 y241 del nuevo Regla-
mento de Organizador), Funcio-
namiento y 12egimen jurídico de
las Corporaciones Locales.

Hinojosa del Duque, 30 de Julio
de 1952. – El Secretario Firma ile-
gible V° t3° El Alcalde - Firma ile-
gible.

ESPEJO
--Núm. 2.668

Extracto de los acuerdos adop-
tados por la . Comisión Muni-
cipal. Permanente en la sesión
que se -especifica, y que for-
Muja el Secretario que sus-
cribe en cumplimiento y a los
efectos de lo dispuesta en los
artículos. 213 y Al. del- Re-
glamento de • Organización,
funcionamierIto y régimen.
,jurídico de las Corporaciones
Locales, cle '1 7 .de mayo de
1052..

MES DE JULIO
Sesión ordinta :lai del día 9
La preside . el senor. Alcalde

dpn Antonio D. Lucena Trenas.
dando comienzo a las 19 horas,
y se adoptan los acuerdos
guientes.:. •

Aprobar el borrador del acta
de la sesión ordinaria celebra--
(la el día 2 de loS corrientes.

Quedar enterados de los .130 -
LETINES OFICIALES del Esta-
do y de la Provincia, • así como
de la 'correspondencia oficial re-
cibida y despachada en la se-
mana:

Aprobar la cuenta' de cobros
y pagos efectuados por el re-
presentante del Ayuntamiento
en Córdoba,' don Maguel Zambra
.gerrador, durante el segundo
trinlestre de este afio:

Acceder a lo solicitado par
don 'M'ateo Navajas Castro, >so-

bre exención del pago • de la
cuota de Concierto fiscal por
tarifa .5.a y 10 ;por 100 Sdbre
consnmicioneS, de los M'eses ee
julio y agoSto, .por permanecer
cerrado. su establecimien to s en
estos meses, debido a las obras
que en. el neme . realiza,.

1
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Quedar, enterados de haber
sido aprobada por la Delegación
Provincial de Estadística, la
rectificación del Padrón de Ha-
httantes de este término jmimi -
cipal, del 31 de diciembre de
1951, con una población de de-
recho de 9.284 habitantes; y de
hecho de 8.967-

Aprobar las cuentas y factu-
ras siguientes:

Por limpieza de la máquina
de escribir, del Juzgado de Paz
de está villa, 25 peseta.

Por tres cintas pera las má̀ -
quinas de eScribir, 92'25 pe-
setas.

Por el fascículo 6.° de «así
es España», del Instituto Nacio-
nal de Estadística, 20'30 pe-
setas.

Por limpieza de las seis má-
quinas de escribir y la sumada-
rá del Ayuntamiento, 175 pe
setas.

Por impresos del Colegio de
Médicos para la Beneficencia
Municipal, 26'35 pesetas. 	 •

Se levanta la sesión a las
19'20 horas.

Espejo, a 12 de julio de 1952
—El Secretario,  V. Barran t e.—
Visto bueno: El Alcalde, A. Lu-
'cena.

.21.1kuaP-••n•-•••••n•nn•n•••--_—

11111tiCIOS OfICLES, PHRTICHEIRES

Y DE 111111111STRIICIIill Di JUSTICIE'

Gobierno Civil de la
provincia de Córdoba

11n•••nnnn•nn•••••

Circular Núm. 3.243
El Iltino. Sr. Director General

de Administración Local en escri-
to de fecha 14 del actual .dice a
esie Gobierno civil lo que sigue:

'Excmo. Sr.: La Junta Directi-
va de la ASOCIACION ESPA-
ÑOLA DE AMIGOS DE LOS

•CASI ILLOS con el deseo de im-
pulsar el cumplimiento de sus fi-
nes sociales, se ha dirigido al
Excmo. Sr. Sr, Ministro Subse-
cretario de la Presidencia del Go-
bi erno, rogándole que los casti-
llo s que sean propiedad de las
Corporaciones locales y cuyos
ed ificios estén en condiciones de
ser reedificados y restaurados sin

excesivos dispendios, sean dedi-
cados a fines prácticos, tales co-
mo instalación de Museos, Es-
cuelas, Bibliolecas, Archivos, Re-
sidencias de F. E. T. y de las
J. O. N. S. o de Artistas, ' Parado-
res de Turismo, etc. La Presiden-
cia del Gobierno se ha dirigido a
éste Ministerio trasladando el ex-
presado ruego. Este Centro di-
rectivo considera razonable la
petición formulada por fa ASO-
CIACION ESPAÑOLA DE AMI-
GOS DE LOS CASTILLOS, por
lo que sugiere a V. E. haga a las
Corporaciones local2s de la pro-
vincie de su digno. mando la indi-
cación de que si lo tiene a bien y.
lo permiten sus disponibilidades
económicas, colaboren en los
propósitos de la Junta Directiva
de dicha asociación ., destinando
los castillos de su p ropiedad a
los fines indicados.

En caso de llevar a cabo esta
colaboración en los proyectos de
reconstrucción deberá conservar-
se exteriormente la estructura an-
tigua y en la parte descubierta de
su interior mantenerse en lo po-
sible un estilo que no desentone
de su conjunto permitiéndose no
obstante libertad en las distribu-
ciones interiores, servicios gene-
rales, etc.

Lo que se hace público en este
peritdico oficial para general co-
nocimiento de las Corporaciones
municipales interesadas y a los
efectos que se interesan.

Córdoba, a 24 de agosto de
1954 —El Gobernador Civil inte-
rino, Aurelio - Villalón Coello.

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARI A

Núm. 3.262

Sesión pública ordinaria del
dfa 28 de agosto de 1954

ORDEN DEL DIA
1.—Borradores de las actas de

lalsesión pública ordinaria cele-
brada el día 9 de julio próximo

pasado y de la extraordinaria que
tuvo lugar cl día. 11 del corriente
mes.

2.—Oficio del Mino. Sr. Dele-
gado de Hacienda, trasladando
otro de la .Direeción General de
Contribuciones y Wgimen.
Empresas que comúnica haber
-coneedido a -esta Diputación un
segundo anticipo. con -cargo
Fondo de Corporaciones Locales.

3.—Olicio de la misma Autori-
dad, autorizando, las ejecución de
la Ordenanza aprobada por esta
Diputaeión para la exacción de
Z.:ontribuciones especiales a los
Ayuntamientos de esta provin-
cia, en la coordinación técnica y
económica, para asegurar la con-
servación y . mejora -de los cami-
nos y carreteras subvencionados..

4.—Copia de la sentencia dic-
tada por la Magistrature del Tra-
bajo de esta capital, consmotivO•
de la reclamación »rmulada por
\Inicia productores contra esta
Diputación. •

5.--Copia del Tribunal Supre-
mo con motivo del recurso Inter-
pliesto por varios practicantes
(le la Beneficencia Provincial,
contra acuerdo de está-Diputa-
ción.
• 6.—Moción de la . Presidencia;
sobre la situación del Hospital• de Crónicos..

7.---Oficio del señor Ingeniero
Director de la Sección de Vías y
Obras provinciales, proponiendo
la distribución de la Consigna-
ción que figura en presupuesto
para caminos rurales.

8.7—Certificación del acuerdo
del Cuerpo Médico. de la Benefi-
cencia Provincial, por el quo Se
propone el nombramiento del De-
cano efectly.o a favor del doctor
don Enrique Luque Ruiz. 	 •

9.—Dictamen de la Comisión
de Gobierno proponiendo el nom-
bramiento de sastre interino del
i.olegio Provincial de la Merced,

10.—Dictarnen de la misma Co-
misión emitido en el expedien-
te para la concesión de pensión
de orfandad a doila Carmen
Fuentes Repiso..

11.---1?,stado demostrativo 'd'e la
recaudación , obtenida en ei ser-
vicio de Contribuciones en el pa-
sado año de 1953..

12.---4Recursos interpuestos por
varios _Ayuntamientos de esta
provincia, contra el acuerdo de
.esta Diputación, sobre • señala.-
miento. de recursos niveladvres. a
sus presupuestos..
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15.—Peticiones de varios Ayun-
tamientos, en solicitud de recur:-
so nivelador a sus presupuestos
deficitarios.

14.—Aprobación de los proyec-
tos para reparación de caminos
vecinales de Km. 14 al 20 de la
carrelerra de Monturque a Alcalá
Ja Real, utilizando el camino viejo
de Priego; ' De la cortijada del
Navazuelo al km. 28 de la carrete-
ra de Monturque a Alcalá la Real.;
•Iznajar a Lagunillas por el Migue-
ral . ; ' De la Aldea de la Concep-
ción a Castil del Campo'; ' Pro-
longación del de Rute a las Hoz
hasta la Aldea del Higueral . .Del

km. 5 de la carretera de Córdoba
a Villaviciosa al Sanatorio Anti-
tubercupso en terrenos de los
Morales • •Torrecampo a Almodó-
var del Campo (Ciudad Real) por
el río Guadalmez y San benito'
«La carretera de Rucia a Loja a la
Hoz;. ' Del Suburbio de la Micee-
las a la carrelera de Cabra a Nue-
va Carteya, sobre el camino de la
Dehesa al Colmenar . .Del kn.

100 de la carretera de Montoro a
Rute al cerrillo de la Cañada por
las canteras de Betetaß.

15.—Aprobación de los proyec-
tos reformados de precios de las
obras que faltan por ejecutar en
los caminos vecinales .De Palen-
cierna a enlazar con la carretera
de Cuesta del Espino a Málaga.
en los kms. 505 y 506 de Valse-
guillo al Km. 27 de f. c. de Al-
morchón a Belmez . ' Del Km. 111
de la carretera de Montoro a Pule
al 7 de la Encinas Reales a Prie-
go, por Calvillo y Cun de Vera'
y • Del Km. 40 de la carretera de
Montoro a Rute a Córdoba por el
camino viejo de Castro del Río.

16,—Actas de recepción de las
obras de construcción de los ca-
minos vecinales de «Montalbán al
km. 9 de la carretera de Portichue-
lo a Ecija, «Del Km. 2 del camino
vecinal del Km. 6 de la carretera
de Aguilar a Moriles a Horcajo y
sitio puente de la Limosna . y de
la ' De reparación en el camino de
•Fernán Núfiez a su Estación.'

17.—Expediente para la inclu-
sión en el plan provincial de cami-

nos vejnales del dcnominz.do .De
Poz(llanco a la Ermita de la Vir-
gen che Luna.

18.---Expediente Para .' la adqui-
sición de un equipo de Radiote-
rapia con destino a la Beneficen-
cia provincial.

19.—Moción del señor Diputado
Visitador del . Colegio Provincial
de la Merced relacionado -con el
suministroe de nuevo racionado
a los . acogidos 'de este Centro. •

20.—Expediente de jubilación
II oficial mayor y asesor-jurídi-

co de esta Corporación,. don Joa-
quín de Velasco Natera.-

21.---Extracto de bis acuerdos
adoptados por esta ,Corporación
en . las sesiones celebradas el día O
de julio illtineo y 11 de agosta
actual. 	 -

• . 22.--Decretos dictados por le(
PreSidencia .durante el pasado
mes de julio. 	 -

23.-- :-Sefialamieuto -de - sesión
para el mes de septiembre.—El
Presidente, Joaquín Gisbert
Luna.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Dirección General de Ganadería

Junta Provincial de Fomento
Pecuario de Córdoba

Circular núm. 3.241
Estando. comprendida esta pro-

vincia, en el, D,ecreto del Minis-
terio -de Agricultura de. fecha 8
de 'aliar() de p1954 (B. O. del Esta-
do núm. 27 de 27 del mismo mes),
por el que Se establece la obliga-
toriedad de . construcción • de al-
bergues para ganado innai .

'
 esta

Junta Provincial de Fol inento Pe-
cuario a la/vista de los datos fa--
cilitados.. !por las. aérinandades
Sindicales Mixtaa. de Labradores
y Ganaderos de Cardarla, Monto-
ro. La Granjuela, Santa Eufe-
tina, Valsequillo y •Los . Blázquez
de esta proyinCia, en cumpli-•
miento -de lo que determina el
artículo 5.° del mencionado De-
creto, hace pública la .relación
de fincas de dichos términos mu-
nicipales, cuyos propietarios tie-
nen la obligación de construir
eStds albergues, 4ompletiindose
en su día la relación de fincas .de

términos:
Termino municipal de Cardefia
Nombre finca.—Cabida Haw.--

Propietario.--49joinicilio. -
Carniceras, 1.080, Viuda de

Juan Antonio Benítez,. Romero,.

yoriPo, 	 Villanueva 	 .C6r-
(loba.

Cañada Palomo, 245, José Cei-
mara Herrero,. Conquista, 14 Vi--
Ilanueva (le Córdoba..

El Agrilla, 395;. Jos6 Cámara
I errero, Conquista, Villanueva
' le Córdoba.

El Corcho, 389, José amara
I terrero. • Conquista, Villanueva

	

de Córdoba: 	 •

Navalconejo, 452, Migitel
intelo Sánchez, Canalejas, 30, Vi-
Ilanueva de Córdoba. -

Telégrafo, 226, yiuda de Juan
Delgado Real, Queipo de Llano,
7. Villanneva de Córdoba.

Dehesa. Yeguas, 718, .Viuda
J*ié A. splaz Moreno, P: Genera-

9, Villanueva de Córdbba.
Navalagarza; .305, Viuda de

José A. Díaz Moreno,* P. Genera
Iísimo, 9, Villanueva de Córdoba.

	

Maderero 	 534-, Eugenio Díaz
Pla.za España, 10 .,Fuen-

oliente.
Torrubin, 286, Hijos de Pedro

Díaz Pozuelo P. del Carmen, Vi-
Ilanueva.. de Córdoba. -

Robledillo, 763, Rafael Espino-
sa La pa,- General ,FranCO, 23, Vi-
Ilatureva del Río.

lisresnedilla, 700, Marqués de
Sauceda, Ecija. (Sevilla).

Santa, Clotilde, 554, Obispado.
de Córdoba.

Los . Rodeos, 429-, Zoilo García
Maduefio, Pedroches, .71, Belmez.

Atalaya, 305, Viuda Juan Gil-
Li érrz Camitador, Generalísimo, 3
(;anquista.

Venta Nueva, 760, Antonid He-
rrero Martos, Caíluelo, 14 Villa--
nueva de Córdoba.-

, Vaca.dilla y Zumajo, 1.578, An-
[(ano Herrerolertos, Cafitielo-,
14, Yillanueva de Córdoba.

Tenibla.dero, 280, Antonio He-
rraio Martos, José Antonio, 30,
Villanueva de Córdoba..

Venta Velasco, 386, María Jesús
Herruzo Martos, José Antonio,
20, Villanueva de Córdoba.

Dehesa de ..Rey, 3-15, Anuncia-
ción Martos Sánchez, Ataría.Cris-
tina, 23, Villanueva-lle Córdoba.

VegilerizO, 4.426, María Josefa.
Maruri . Pifia, Yegüerizo, Cardefia.

El Palacio, 1.242, María Encar-
nación Muñoz Cruces, Jesús, 22,

	

Pozoblanco: 	 ,t
Cobatilla, 327., ,Frane,isdb mit-

2teG. uarasa, Baños., 11

Charneca; 43 ,1, Manuel Murioz
GuarOsa, Baños, 14, fuencaliente..

laguinillas, 277, Enrique Ne-
, 	 •
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•
v ado Caballero, .Generalísimo,.. 39,
Cardefia.

Navalazarza, 265; .Matías
draza Cámara, Contreras, 10, Vi -
1 la 	 de Córdoba.

Ilumbria de la Vid, :319, Ma-
•n uel Pulido Jurado, yillaralto.

Tejäneras, 359; Leoneio Rojas
Z ' Hoora , Conquisto , 16 , Villancov -
va (le Córdoba

Los Cardos, 367, Luis Rojas
Zamora, Mártires, 15, Villanueva •
de Córdoba:

Navalazarza, 306, Augusto Súiì-
diez Fernández, Queipo de Lla-
no;• 24, Villanueva (..te Córdoba.

'VolLeones, 732, Bartolome.'San-..
ehez Fernández, Pedroehe, 9 Vi-

Córdoba.
• canterero Nuevo, 854, María
•os n la Sánchez Fernández y her-

Queipo de Llano, 24, Villa -
n ueva de Córdoba. .

Cantarero Viejo, 640, Viuda de
José Sánchez lgoreno,. ClotigItis-
ta 9, Villanueva' de Córdoba..

Valsecas, 407, *Viuda de José
Sánchez Moreno, Conquista,-.
Villanueva_ de Córdoba.

• Navalazarza, 292, Viuda de Jo -
5e Sánehez Moreno, Conquista, 9,
Vi llantieva de Córdoba.

Mingo Rubio, 325, Bartolomé
Sepúlveda Ay ll óri , G.. Sanjurjo,

Villanueva de Córdoba.
Mal-Molas, 3.364, Hijos de Fer-

nando Sepúlveda Herruzp, leir-
tirus , 	 Villanueva de Córdoba._

La Nava, 267, Juan J. • Silva.
Sánehez, ' Calvo Sotelo, 43, Car-

En(lrinaG 210, Francisco. Toril
1> n )zuelo, JUan de Lope; 	 -
II 

I .„ de 
Córdoba'Torrubia, 	 Bartolomé To-

rPl eo Martos., Asé Antonio, 8,
Vi llanueva .de Córdoba. 	 .

* Dehesa Yeguas, 500, Antonio
Veas. Mulla, San Antonio, 10,
Cardefia.- 	 •
„ Los Charcos, 620, Guillermo
n izeaíno Cailuelo, C. Sepúlveda,
Pozoblanco.

Millo.° -Rubio, 210, Guillermo
I zeanio Cailuelb; C. Sepúlveda,

l'ozohlanco.
•

Termino municipal de illontoro

ij fiare° Alto y Bajo, 970, Pran-eisco ide la Torre y Florentino Or-
tega, Santa Ana; 4, Andújar.

Verdejo, 300, Juan Ramón y: •Loureano Carrasco, Duquesa, 10,
'Nerto. Llano.

nehesa de Baranda, 500, Con•
eepekni Fernández de Velasen.
1‘11:Ifiez de Arce 39, Valladolid.

Los Rasos, 1.100, Ana del. Río

dnba.
casablanea, 1.10(1, Franei seo

checo Martineiz, ,1101ina de-Ara-
. gón, (Guadalajara). 	 .

ESpafiares, 260, Catalina ger-
mindez Gómez, G. Sanjurjo, 10,

• Villanueva. de Córdoba-.
Espa fiares, 3o0  - José ,Navarro

C'onzalez de C., Mártires, '10 Bu-
jalance.

1 .:spidiares, 1.400, Ana. Blanco
Moreno,. Generalísimo, 9, Villa-
nueva de Córdoba.

Julio o Pozas Nuevas. 1.500,
Amparo Jaraqueorada y Fajarcjo,
S. Laureano, 4 Sevilla.

Navalomagea, 400, Herederos
de G. Queipe de Llano, Sevilla.

.Las Morenas, 950, Gonzalo
Oneipo de Llane,

N y:detonar, 1.350, Gregorio Or-
tega de la Haza, -S. Francisco, 15,
,N.ndújar.

Socor, 2.100, María* Josefa -Ma-
nuel Piña, Yegüerizo, Cardefia.

La Onza„ 800, María. Medina
Romero, 'Mazar, 33, Montoro. '

1,as Chivaras, 1.400, 'Amparo,
Cañizares Alvarez, Sevilla.

Loma . del Caballero,, Los Laza-
ros y Cortijuelos, '900, Bartolomé
Torrioo Martos, José Antonio, 8, .
Villanueva de Córdoba.

Los Lázaros, 1.100; Antonio He-
rriizo Martos, *Cabezas, 5 eördoba

V;illpeñoso, 300, Antonio Herru
7.1) Martos Cabezas, .5 Córdoba.

Tembladero, 400 Antonio Se-
rme Martos, • Cabezas, .5, Cór-
doba.

Corchucips, 550, Antonio He-
rruzo Maftos, Cabezas., 5,. Cór-
doba.

Cebrián,, 600, Jnan -Rojas Za-
inora, Plaza del Carmen, Villa .
nueva de Córdoba..

Cebrián, 600, Leoncio ' Rojas
Zamora, .Conquista, 10, Villanue--
va de 'Córdoba.

San Pedro, 850, Petra Medina
Romero, Marques de Linares, 33,
Linares..

Término municipal de La
Gran juela

.E1 Palenciano, 512, Javier- Gar-
cía y José Cardona, Corredera,
14 . . Fuente Obejuna.

Gaga Nuevo, 358, Juan P. Sán-
chez Sánchez, Sancho Dávila, 8,
Pefilarroya.

•Término municipal de-
- Santa Eufemia

Las Lomas, ,480. fanegas: Here-
deros de Ramón • Medina León, El
Viso.

El Cubillo,- 400 fanegas, " Her-

- manos Sánchez Sánchez, Villa-

El Prado, 600 fanegas, Catali-
na Herrero (Ja reía. Villanueva de
GArdoba.

Tagarnillar de la C., 600 fane-
gas,. Angeles Gil . Gonzála y bar-

, manos, Hinojosa: del Duque.
-El Risquillo, 650 fanegas„ Ma-

ría del, Pilar Tornos "milite, Al-
fonso XII, 24, Madrid.

Accesos de luchana., 400 fane-
gas, Teedosia Fernández Pedra.:
jan, Pozoblanco.

Vioque,- 810 fanegas, Dolores
- Romero Núñez y Petra Velasco,
Santa Eufemia.
• Vera :de . los Julios, -1.10.O fane-
gas, Teodora. López Arand • IjIi-
nojosa..dp1 Duque.

Vall(Khermoso„ 1.800 fanegas,
'Enrique, Fernández Daza, Abnen-
dralejo (Ciu(lad Real).

Cabezas Josefita, Africa. 	 'Ma-
i:iii2i ai. Jurado Rubias, 	 anta .Eufe-

,
El Donadio, 504 fanegas Joa-

quní' Escolä de Diego,. Bakajoz.
Las Cumbres, 511 fanegas, Joa-

quín Escolä de Diego, Badajoz.
Majada de la Sierra, 400 fane-

gas, Concepeci*n Moreno Fernán-
dez, Dos Torres.

Majada del Olivar,' 450 fane-
gas,. Araceli Moyano RoThero,
Santa 1±.',ufenda. •

Las Tiesas, 600 fanegas, 1 PuriE
ileación Moreon Linares,'

El Pizarrillo,, 600 fanegas, Ma-
nuel Moyano Romero, Santa
11:tifemia. 	 • 	 .

Majada de la Moza, 730 fano-
-gas, Luis Perea Masco, Céspedes,
14, Córdoba.

Atalaya, 650 fanegas. Purifica-
ción Moreno -Linares, El Viso.

Túrmino municipal de
Valsequillo 	 -

Centinela., 350, Teresa Ctierdas
Cprlijo, 	 de Colón, -6, Sevilla.

-Los Valles, 330, Gabriela Del-
gado Gallego, Belalcázar.

Soiana de la Cinta, 350, Anto-
nio Márquez Espada, Belalcázar.

-l'umbría de la Cinta; 350, Ga-
briela -Delgado Gallego), Belalcá-
zar.-

Término municipal de
.Los Blázquez

. Las) Navas Primeras, .239, He-
rederos de José Camacho Gomá-
riz, P. Victoria, 23, Córdoba.

La Morisca, 436, María y Emi-
lia Jurado-Moreno, Reloj, 3, Cór-
doba.

Los DuranA, 1.09. 4, Esperanza

y Rafael del Rio,.Vicloria, 2. Cór-,,,
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Loza Cutiórrez llav, Velázquez.
2'2, Madrid.

colmenares,. 431, :turma •Cuerda
cortijo, tórd5ba, 8. Los ItIrizquez.

La Granada, 255, Herederos de
María Dolores Valdivia de la
Cerda, 11/. Antht-1111, 41. -

Los interesados, en oso. de las.
facultades que les confiere el ci-
tado artieulo 5.°, podrán formu-
lar ante esta Junta Provincial de
l i'omento Pecuario, -durante
pbrz-o de prinee días, a partir de
In. fecha (le • publicación de esta
Circular en el - HOLETIN
C1 .11, de la provincia, las reel,a-
maeiones que estinien pertinen-

tes.
Córdoba, de agosto de 1054.

—2E1 Presidenle de la Junta, An-
bario Peralho.

Distrito Minero de Córdoba

Ampliación Central Técnica
de Pefiarroya

Núm. 1.933
1))n Antonio Ortiz Molina, Inge-

niero Jefe del Wistrito Minero
de Córdoba.
Hago saber: Que por la Sócie-

dad Minera y Metalúrgica de Pe-

hl:U-roya, ha sido solicitada auto-
rización para la instalación en su
Central de Peiiarroya, de un nue-
vo Grupo RATEA(' 5.000 KW. y
alternador de 6.000 KW.

Con la instalación de dicho gru-
po se pretende asegurar . el su-
ministro de energía para las pro-
pias necesidades de la Empresa,
así como los suministros a ter-
ceros que tiene actualmente con-
tratados.

No se precisa im p ortación de
maquinaria ni material, puesto
que cl Grupo procede de la Cen-
tral de Puertollano, donde será
instalado un Grupo C. E. M. de
6.000 KW., y el motor para el
alternador será de fabricación na,
cional.

Lo que se hace público para
que los que se consideren afec-
tados, p resenten sus reclamacio-
nes en el plazo de DIEZ días, en
las Oficinas de esta Jefatura de
Minas (Claudio Marcelo, veinte
y uno).

Córdoba, tres de mayo. de mil
novecientos cincuenta y cuatro.—
Antonio Ortiz.

Jefatura de Obras Públicas
de la provincia de Córdoba

M'arre 3 163

Carreteras
De conformidad con lo prescri

lo en la Peal Orden fecha tres de
agosto mil novecientos diez, los
Alcaldes de los Municipios de
Villaharta, en que —radican las
obras de hacheo con belím asfál•
tico de los' k ns. 27 al 36 de la
carretera Nacional N. 432 de Ba-
dajoz a Granada, trozo de. Cór-
doba a Almadén, cuya recepción
definitiva se ha efectuado, remiti-
rán a esta lefatura, las certifi-
caciones que exige el artículo
sesenta y cinco del pliego de con-
diciones generales para la con-
tratación de Obras Públicas, en
relación con la P. O. de nueve

de marzo dz mil novecientos nue-
ve, en un plazo que no excederá
de treinta días, a conter de la fe-
cha de este •Botetín . a cuya ter-

minación, de no ser enviadas di-
chas certificaciones, se entenderá
que no hay reclamación alguna
contra el contratist de las expre-
sadas obras.

Lo que se publica en este pe-

riódico oficial para conocimiento
de los Alcaldes de los pueblos
expresados, en cumplimiento de
la citada Peal Orden.

Córdoba, doce de agosto de
mil novecientos cincuenta y ella-

tro.—EI Ingeniero Jefe, Firma ile-
gible.

Jefatura de Obras Públicas
de la provincia de Córdoba

Núm. 3.164

Carreteras
De conformidad con lo prescri-

to en la Peal Orden fecha tres de
agosto mil novecientos diez, los
Alcaldes de los Municipios de Al-
caracejos en que radican las
obras de bache° con betún asfäl-
rico de los kns, 69 al 75 dz la
carretera Comarcal C 411 de Al-
madén a Posadas, trozo de Cór-
doba a Almadén, cuya recepción

definitiva se ha efectuado, rem i-
tirán a esta . Jefatura, las ceriti-
caciones que eXije el artículo
sesenta y Cinco del pliego de con-
diciones genérales para la con-
tratación de Obras—Publicas, en:-
relación con la 12. 0. de nueve de
marzo de mil nóvecientos . nueve,

en un plazo que no-excederá de.
- treinta días, a contar de la fcclia
de este •13oJelí-» a cuya termina-
ción, de no ser enviadas dichas
certificaciones, se entender q
no hay reclamación alguna contra
el contratista de las -expresadas
obras.

Lo que se publica en este pe-
riódico oficial •para conocimiento
de los Alcaldes de los pueblos
expresados, en cumplimiento de
la citada Real Orden.

Córdoba, doce de agosto de
mil novecientos cincuenta y cua-
tro. —El Ingeniero jefe, Firma

üonfederación Hidrográfic
del Guadalquivir

n•••n••n•nnn,.n

DIRECOION-ADJUNTA

Núm. 3.254
Concesión de Aguas Públicas..
• Habiéndose formulado en es-
ta confederación, la petición
que se resella en la siguente

NOTA

NOMBRE DEL PETICIONA-
RIO: Dotia Carmen Delgado Be-
nito y dona María Luisa Porras
Benito.

NOMBRE DEL REPRESEN'
TANTE EN SEVILLA: Don t-k r-
menegildo Ciaran Verde.—Dom i

-cilio: Paseo La Pálinera ' Cha e l •
Ave María..

CLASE DE APPOVECH Pe.
MIENTO: Riegos de la finca «12
b3SP.

CANTIDAD DE AGUA Q 1-
SE PIDE: Doscientos yeintfcini o
htros por segundo.

CORRIENTE DE DONDE 11
DE DEPIVAPS cl: Pío Guadi
quivir.
• TERMINO MUNICIPAL DON'

a
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DE RADICARAN LAS OBRAS Y
LA TOMA: Córdoba.

Pe conformidad . con lo dis-
puesto en el artículo once de;
Real Decreto-Ley número trein-
ta y tres, de siete de enero de
mil novecientos, veinte y siete,
Modificado por el de veinte .y
Siete de marzo de mil novecien •
Los treinta y uno, y disposicio
nes posteriores concordantes, se
abre un plazo, que terminará a
las ribee horas del día en que-se
cu mplan los treinta naturales y
consecutivos desde is feche si •
guiente, inclusive, al de pp-
bliCación del presento anuncio
en el «Boletín Oficial del Es-
tado».

Durante este plazo, y en ho-
ras hábiles de oficina, deberá el
Peticionario presentar en las ofi-
cinas de está . Confederación, si-
tas en, Sevilla, Plaza de Espa-
na , Sector 'segundo, el iroyeeto
correspondiente a las obras que.
trata de ejecutar. También se
ad mitirán en dichas' oficinas y
en los referidos plazos y horas.
otros. proyectos que tengan el_
mismo objeto • que la petición
ej e se.anuncia o sean incom-
Patibles con él. Transcurrido cl
P lazo fijado no se admitirá nin-
g, uno más en competencia con
les presentados.

La apertura de proyectos, a
que se refiere. el artículo trece
del Real 'Decreto-Ley antes ci-tado' ,ase verificará a laS doce ho-
ras del primer día laborable si--
guiente al de terminación del
Mazó de treinta días antes fija
1 0 , pudiendo asistir al acto to-

ns los peticionarios y levantán-
(14e de ello el acta que pres-
cribe dicho artículo, que será
Suscrita por los mismos.

Sevilla, diecioch p de agosto de
ITill novecientos cincuenta y cuatro.

R. El In geniero Direct p r Adjunto,
A. , F . Graciani.

AYUNTAMIENTOS

HORNACHUELOS
Núm. 3.234 	 .

Cor.pord aián Municipal Ple-
(l e este A y untamiento en se-

OU cel ebrada el dia 31 de mar-
zo 

del ario actual, acordó -hl' si"Neme:
señor Alca lde-Presidente ex-

k' ll e que cada día se hace mös

26 de agosto de 1954
-

ostensible la escasez de viviendas
en esta localidad. Que como es
de todos sabido, se da el caso
peregrino de que en muchas Ca-
sas del pueblo existen tantas fa-
milias domiciliadas como habi-
tantes tiene, por lo que no pueden,
llevar una vida digna de se-
res humanos. Que como- la solu-
ción de un problema de tal enver-
gadura no se puede llevar a ca-
bo corno fuera de desear y con
.1a prontitud que el caso requiere
y existen, Por otra parte, en este
pueblo un gran número de traba-
jadores de profesión Albañiles
que podrían construirse por sí
mismo sus viviendas aprovechan-
do los muchos días que no fle-
nne trabajo, con poco que se les
ayudase, podía la Corporación
cederles gratuitamente los sola-
res que necesitaran en los terre-
nos que rodean el pueblo que ma-
terialmente carecen de valor en
absoluto, ya que están constitui-
dos única y exclusivamente por
piedra caliza, con tal fin. Que con
esto se estimularía a los mismos
intercsados a construirse su vi-
vienda y se resolvería en gran
parte ‘I problema, sin perjuicio
dz que por otra parte, cuando se
crea fact . ble y conveniente, se lle-
ve a cabo Id construcción de vi-
viendas en cualquiera de - las for-
mas que la Ley autoriza.

Sometido a deliberación, tras
breve esluiio, se acuerda:

Primero: Conceder a los que
lo soliciten y reunan las condicio-
nes necesarias solars pard . edi-
ficar sus viviendas en el sitio y
con alineación que esta,Corpora-
ción fije:

'Segundo; Que las viviendas
que se edifiquen en los sobres
concedidos deben reunir las con-
diciones de- habitabilidad que de-
terminen las disposiciones vigen-
tes sobre la materia a juicio del jefe
Local de Sanidad y de acuerdo
con las normas dadas por la Fis-
calía de la Vivienda.

Tercero: Que se. solicite la
correspondiente autorización del
Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernacion a tenor de lo que dis-

1.191

pone. el artículo 189 de la Ley de
Régimen Local vigente, aunque el
valor de los Solares que puedan
concederse no alcance, por mu-
chos que se concedieran, al 23
por 100 del presupuesto munici-
pal.

Hornachuelos a 21 de agosto
de 1954.—El Alcalde, Firma ile-
gible.

Núm. 3,209
Aprobado por el Ayuntamiento

Pleno de mi presidencia en Sesión
del dia de ayer, un expediente de
Habilitación y Suplemento de Cré-
ditos dentro del Presupuesto Muni-
cipal Ordinario en curso, por me-
dio de transferencia, queda ex-
puesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por quince
días, para puedan formular
las reclamaciones conforme dis-
pone el articulo 664 de la Ley de
Régimen Local.

Hornachueloss, 19 de agosto de
1954.—Alcalde, F. Losadas.

HINOJOSA DEL DUQUE

• 	 Núm. 3.224
El Alcalde de esta Ciudad, hace

saber:
Que aprobada p n- el Excmo.

Ayuntamiento Pleno, en su sesión

de ayer, la Ordenanza de Benefi-
cencia ordenada por el artículo 59
del Reglamento de * Personal de
los Servicios Sanitarios Locales,
-queda la misma expuesta al públi-
co en.la Secretaría de este Ayunta-
miento, por plazo de, quince días,
para oir reclamaciones, en cum-
plimiento del artículo 109 de la
Ley de Régimen Local.

Hinojosa del Duque, a 19 -de
agosto de 1954.—Firma ilegible.

ALNIEDINILLA
Núm. 3.233

Don Rafael Rodríguez Vvga, Al-
calde- Pfesidente del Ayunta-
miento de esta villa de Almedi-
nilla, hace saber:
Onie se halla expuesto al pú-

blico en la :Secretaría de este
Ayuntamiento,y durante las horas
de oficina, por el plazo de quince
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días, un expediente de suplemen-
to de crédito con transferencia,
dentro del vigente presupuesto del
año actual.

Lo que se hace público para
general conocimiento y efectos
oportunos.

Almedinilla, a 19 de, agosto de
1954.- Elj Alcalde, P. Rodríguez.

JUZGADOS
TORREPEROGIL

Núm. 3.223

Por la presente, requiero, ruego
y encargo a todas las Autoridades
y Agentes de la Policía Judicial
procedan a la busca y detención
del penado Miguel Ruiz Fernán-
dez, de 39 años de edad, de esta-
do casado vecino que fue* de Bae-
na, natural de Lucena (Córdoba)
cuyo actual paradero se ignora
para que cumpla 15 días de arres-
to que le resultan impuestas en
juicio de faltas número 56 de 1953,
por hurto de piedras, poniendolo,
caso de:ser habido, a disposición
de este Juzgado.

Y para qne se inserte en el BO-
LETIN OFICIAL de la Provincia
de Córdoba, se pone el presente
en Torreperogil, a 14 de agosto
de 1954.—El Juez Comarcal, Fir-
ma ilegible.- El Secretario, Fir-
ma ilegible.

Núm. 3.250
Cédula de citación

El Sr. Juez Comarcal de esta vi-
lla en providencia de hoy dicta-

da en las diligencias preparatorias
de juicio de faltas núm. 54 del co-
rriente año, sobre hurto de trigo
ha mandado citar a la denunciada
Juana Plantan Rios, de 18 años da
edad, soltera, hija de Mannel y de
Concepción natural y .vecina de
Bujalance (Córdoba), ignorandose
su actual domicilio a fin de que
comparezca :en este fuzgado el
dia 15 de septiembre próximo y
hora de las quince, para asistir a
la celebración del correspondiente
juicio de faltas, acordado celebrar
en las actuaciones mencionadas

por el hecho antes referido, aper-
ciblendole que de no verificarlo
con las pruebas de que intente va-
lese, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste:y su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia de Córdoba, expido la
prese.nie en Torreperogfli a 18 de
agosto de 1954.—El Secretario,
Firma ilegible.

LA RAMBLA
Núm. 3.225

Don Rafael Moreno Lovera, Juez
de Instrucción Interino de este
Partido, por licencia del Titu-
lar.
En virtud del presente que se

insertará en el BOLET1N OFI-
CIAL de la provincia, requiero
a todos los Agentes de la Polieía
Judicial, de la Nación, para que
practiquen activas diligencias en
la busca y rescato de un mulo
castaño encendi-do, cruzado en
bretón, alzada 1'56 metros, tiene
el hueso de la cruz muy alto, por
encima de las narices unas rayitas
atravesadas como de una cerreta
en las cuatro extremidades la par-
te baja y por Id parte interior el
pelo es color canela, en la extre-
midad derecha posterior y junto
al casco tiene un bulto C(11110 de un
lobanillo, los cascos de las extre-
midad traseras, los tiene ambos
inclinados para adentro, p ropie-
dad del vecino de Santaella, don
José Rafael 12odriguez Amaya,
y desaparecido la madrugada del
catorce del actual de la era de di-
cho señor situada junto a la ca-
rretera de la Redonda; poniéndo-
lo caso de ser habido, a disposi-
ción de este Juzgado, con sus po-
seedores ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en
el sumario que, con tal motivo
instruyo bajo el número . 66 del
corriente año.

Dado en La Rambla, a 20 de
agosto de 1954.- Rafael Moreno,
—El Secretario Juan M. MdZtle*

los.
BAENA

Núm. 3.236

Don lose Illescas Melendo, Juez

de Instrucción de la Ciudad de
Baena y su Partido.
Por virtud del presente ruego a

todas las Autoridades de la Nación
dejen sin efecto la busca y captura
del procesado Isidro Ortiz Arjo-
na, de 17 años de edad, hijo de
Isidro y de María, natural y Veci-
no de Baena en atención a que el t
mismo ha sido habido, y cuya bus-
ca se interesó por requisitoria de
13 del corriente y en razón al su-
mallo número 71 de 1954 que tra-
mito contra otros y dicho proce-
sado.

Dado en Baena, - a 20 de agosto
de- 1954.—José Illescas.---EISecr e

-(ario Judicial, José 12abádán.

MALAGA
Núm. 3.238

Manuel .Martinez Castro, hijo
de Rafael y dz Josefa, natural de
Córdoba, de 25 anos de edad,
de profesión mecánico, domic i

-liado últimamante en Córdoba ca-
lle Pedro Fernández núm. 4, sok
dado del Batallón Disciplinario de

Marruecos, cuya circunstanci89
personales son las siguientes: sol'
tero, estatura 1'688 metros, pel°
negro, cejas al pelo, ojos ,pardos,
nariz grande, boca regular, color
sano frente ancha, no teniend°
ninguna sena particular, procesa'
do en causa núm. 294-54, por ue
delito de deserción, compareced
en el término de quince días _a par'
¡ir de la fecha en que se publique
esta requisitoria ante Don Atnbrni
sic) Casado Aranda, Comandante
de Infantería, Juez Instructor del
Juzgado Militar núm. 4 de los de
la plaza de Málaga, sito en el PM
seo de {Ming núm. 6, apercibieir
dole quede no verificarlo e n el
plazo señalado sera declarado re'
beide, rogando a las Autoridade5
Civiles y Militares la busca y caP,,
tura de dicho procesado el cio'

de ser habido :será puesto a Jis'

posición de este Juzgado.
Málaga, 20 de agosto de 1954'

—El Comandante luz instructor,
Ambrosio Casado.
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